
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y LOS 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para que el alumno supere la materia debe al menos obtener una calificación 

positiva en al menos un 50% de las competencias. Es departamento ha decidido ponderar 

las diez competencias específicas de la siguiente manera: 

Competencia específica 1 (14,28%) 

1.1. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a la función de las artes 

escénicas y su importancia como medio de expresión de sentimientos, emociones, ideas 

y sensaciones. (4,76%) 

 

1.2. Identificar los factores históricos, culturales y sociales que rodean determinadas 

producciones escénicas, comprendiendo sus características y función a través del análisis 

de ejemplos, con una actitud abierta y respetuosa. (4,76%) 

 

1.3. Reconocer, clasificar y situar en el tiempo, cultura y estilo las distintas 

representaciones tratadas previamente en el aula. (4,76%) 

Competencia específica 2 (14,28%) 

2.1. Interpretar en un espacio escénico una pieza vocal, instrumental, coreográfica o 

multidisciplinar donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas. (7,14%) 

 

2.2. Interpretar en grupo diferentes danzas a través del aprendizaje de coreografías 

memorizadas y ensayadas a lo largo del curso. (7,14%) 

Competencia específica 3 (14,28%) 

3.1. Diseñar una propuesta artística para un espacio escénico: pieza vocal, instrumental, 

coreográfica o teatral donde se valoren las destrezas y habilidades adquiridas con o sin 

medios tecnológicos y/o digitales. (4,76%) 

 

3.2. Integrarse en dinámicas de grupo creativas que fomenten un comportamiento social, 

solidario, tolerante, responsable y asertivo que lo ayude a superar inhibiciones, miedos y 

obstáculos comunicativos. (4,76%) 

 

3.3. Entender las artes escénicas y la danza como un espacio activo de escucha y diálogo, 

procurando modos de expresión más allá de la palabra. (4,76%) 

Competencia específica 4 (14,28%) 

4.1. Demostrar la capacidad para improvisar una secuencia de movimientos, libres o con 

un fin determinado. (4,76%) 

 

4.2. Aplicar las habilidades técnicas necesarias en las actividades de interpretación de un 

repertorio escénico variado. (4,76%) 

 



4.3. Utilizar con rigor los elementos y las cualidades del movimiento, la imagen, la 

palabra, el espacio, el tiempo o la expresión corporal en la improvisación teatral. (4,76%) 

Competencia específica 5 (14,28%) 

5.1. Realizar una reflexión sobre los distintos espectáculos contemplados dentro de las 

artes escénicas a través de la investigación y el análisis de sus elementos y técnicas. 

(4,76%) 

 

5.2. Analizar y comentar los espectáculos de artes escénicas a los que ha asistido, 

relacionándolos con los contenidos estudiados. (4,76%) 

 

5.3. Explicar los diferentes estilos y formas de teatro: textual, gestual, musical y lírico. 

(4,76%) 

Competencia específica 6 (14,28%) 

6.1. Realizar una reflexión sobre los distintos espectáculos de danza, de teatro y de otras 

artes escénicas. (7,14%) 

 

6.2. Analizar y comentar los espectáculos de danza, teatro y otras artes escénicas a los 

que se ha asistido, relacionándolos con los contenidos estudiados, teniendo en cuenta el 

contexto socioeconómico y cultural en el que fueron creados. (7,14%) 

Competencia específica 7 (14,28%) 

7.1. Apreciar la importancia del patrimonio, español en general y andaluz en particular, 

de las artes escénicas para comprender el valor de conservar y transmitir su legado. 

(14,28%) 

 

En el mes de junio se podrá o no (según decisión colegiada del departamento) 

realizar una prueba extraordinaria para aquellos alumnos que no hayan superado la 

materia. En dicha prueba, el alumnado se examinará de aquellas competencias específicas 

que no hayan superado. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Para evaluar estas competencias y sus criterios se utilizarán los siguientes instrumentos 

de evaluación: 

• Pruebas escritas sobre conceptos de la historia del teatro y la danza a lo largo de 

la Historia. 

• Observación de ejecución de técnicas necesarias para las actividades de 

interpretación y danza. 

• Observación en la interpretación de escenas teatrales, danza y otras artes 

escénicas. 



• En la Semana de las Ciencias y en la Semana de las Artes y Humanidades grupos 

selectos de alumnos escenificarán pequeñas piezas breves de teatro ensayadas 

previamente. Los alumnos seleccionados tendrán al menos la calificación de un 8 

en la evaluación ordinaria. 

• En el mes de junio, un grupo selecto de alumnos interpretará una obra de teatro 

musical original ante un público externo. Los alumnos seleccionados tendrán la 

máxima calificación: 10. 


